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REVISTA JUDICIAL. 
Viernes, 18 de julio de 2008 

"A: SERVIO TULIO PERALTA   REA SOS 

CITACIÓN JUDICIAL: 

  

  

Compañía de Transportes Ecuatoriana 
Transheroica S.A. 1 

CONVOCATORIA 

¡Conforme lo dispuesto por el artículo 235 de la Ley de Com- l 
pañías, acorde con el 22 del estatuto social, se CONVOCAa  ; 

IL los accionistas de la Compañía de Transportes Ecuatoriana 
Transheroica S.A. a JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

| de accionistas, para tratar el siguiente Orden del Día: 

il Punto Uno: Informe sobre negociaciones y contrataciones 
efectuadas para la construcción de la Estación de Servicios 

de propiedad de la Compañía. 

Punto Dos: Conocer sobre la situación de deudas a favor de | 
la Compañía, análisis de estrategias de cobro y resoluciones | 

|   al respecto. 

Punto Tres: Conocer sobre situación de pólizas de seguro 
de los vehículos habilitados en el Permiso de Operación de || 

la Compañía, análisis de propuestas y resoluciones al res- 

pecto. | 

La reunión se efectuará en las oficinas de la Compañía ubi- 
cadas en la Avenida La Ecuatoriana No Oe8-179 y Luis Rio- 

y frío, sector la Ecuatoriana de Quito D.M., el día miércoles 30 
de julio del 2008, a partir de las 14h00. 

| Se convoca de manera especial y particular al Sr. Marco Al- | 

varado y Sr. Flavio Parra, Comisarios Principal y Suplente de | 

lla Compañía de Transportes Ecuatoriana Transheroica S.A. 

Sr. Fabián Velasco Bucheli 
GERENTE GENERAL 

AC/I02145Mt       

ha 
+ sde A los señores Servio Enrique REPUBLICA DEL ECUADOR -* 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : 

        

   
   

    

    

    
ZEROPAPERS CIA. LTDA.. 

2 y Yo tu 

La compañía ZEROPAPERS CIA. LTDA. se consti- 

tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Qui- 
to, el 06 de Mayo de 2008 , fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías, mediante Resolución 

08.Q.1J.001682 de 17 de Mayo de 2008. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL:Suscrito 1JS$ 400,00 Número de Partici- 
paciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) PRESTA- 
CION DE SERVICIOS PROFESIONALES PRIN- 
CIPALMENTE EN LOS ÁMBITOS ECONOMICO, 
EMPRESARIAL, INFORMÁTICO, LEGAL ENTRE 
OTROS... 

Quito, 17 de Mayo de 2008. 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo. 
DIRECTORA JURIDICO DE COMPAÑIAS 

ENCARGADA 

  

  

"h , Satazar Sarmiento, Luz 
«pt, Susana Flores Urbano, Enma 

A Otula Flores Ponce, Jur Efren 
4, «Portilla Carpio, Jacquelme del 

1 Rocío Portilla Carpio, Miguel 
8 * Aefigpl Chuga Mayanger, Zotla 

-«Atígélica Vallejo Bolaños, 
- “Esig Enrique LLUMIQUINGA 

i Abgel Vladimir Bedoya 
rodríguez, Ilvis Irlanda Santos 

Masache, Ligia Consuelo 
Ruales Ayala, Miriacel Maritza 

Santos Masache, Julio Celso 
Galarza y Marlene Matilde 
Guerrero Caicedo, se les cita- 
rá por la prensa en uno de los 
diarios de mayor circulación de 
esta ciudad de Quito por cuan- 
to bajo juramento declaro que 
desconozco su individualidad o 
domicilio habitual conforme lo 
establece el art. 82 del Código 
de Procedimiento CivH.- Se les 
hace conocer de la demanda 
contencioso adramistrativa que 

por impugnación ha interpues- 
to el señor Servio Tuho Peralta, 

contra el: Procurador Síndico 
del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 
Comisario Metropoktano de 
administración de Calderón, el 
Procurador General del Estado 
y los señores Cristhian Taco 
Anarumba, Celio Pedro Hoyos 
Jiménez, Margoth Judisth, 
Aragón Garcia, lvan Suin 
Santos, Luis Alberto Rosero 
Palacios Luz María Quilisman 
Palactos, Lucía Margarita Ayala 

Becerra, Blanca Rocio Paspuel 
Cuaspud, Blanca Trujillo 
Calderón, María Calderón 

Ibarra, Oscar Pantaleón Riera 
Reategui, Temsitocies Alexis 
Chumo Chumo y Luss Ántonio 

Trujillo Cabrera, en tal virtud 
se ha dictado la siguiente pro- 
videncia que se transcribe a 
continuación del extracto de la 
demanda. 
EXTRACTO DE LA DEMANDA 

ACTOR: Servio Tulio Peralta 
DEMANDADOS: Procurador 
Síndico del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito 
Comisario Metropolitano de ta   

Le hago saber: Que en el juicio 
No. 16002-NR propuesto por 
SERVIO TULIO FERALTA, con- 

tra el PROCURADOR SINDICO 
DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DEQUITO, el 
COMISARIO METROPOLITANO 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
CALDERÓN y el PROCURADOR 
GENERAL DEL ESTADO, se ha 
dictado la siguiente providen- 
cia: 

TRIBUNAL DE Lo 
CONTENCIOSO 
ADMINISTARTIVO.- DISTRITO 
DE QUITO.- PRIMERA SALA.- 
Quito, 12 de junio del 2007. - Las 

8H30.- VISTOS: La demanda 
que antecede y su comple- 
mento presentado por SERVIO 
TULIO PERALTA, contra el: 

FROCURADOR SÍNDICO DEL 
MUNICIPIO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, el 
COMISARIO METROPOLITANO 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
CALDERÓN y el PROCURADOR 
GENERAL DEL ESTADO, por 

reunir los requisitos formales 
previstos en los artículos 30 y 

31 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa, se 
la admite al trámite establecido 

enel Capítulo Cuarto Ibidem. En 
consecuencia, se ordena citar a 
los demandados con el conten- 

do de la demanda y este auto a 
fin de que en el término de veln- 

te días, conforme lo establece la 

Ley Orgánica de lá Procuraduría 
General del Estado la contesten 
y propongan las excepciones 
de que se crean asistidos, 

debiendo en igual término el 

demandado respectivo remitir 
el expediente administrativo 
correspondiente (debidamente 
foliado).- En tal virtud de lo que 
establece el art. 25 de la ley de 

ta materia, en calidad de terce- 
ros beneficiarios de la resotu- 

ción que se impugna, cítese a 
los señores CRISTHIAN TACO 
ANARUMBA, CELIO PEDRO 
HOYOS JIMÉNEZ, MARGOTH 
JUDISTH, ARAGÓN GARCÍA, 
IVAN SUIN SANTOS, LUIS 
ALBERTO ROSERO PALACIOS 
LUZ MARÍA QUILISMAN 
PALACIOS, LUCÍA MARGARITA  


